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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidentl de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal del asunto. Conste. 
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Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado 'procesal del expedienté,toda vez que del veintiocho de 
agosto al seis- de\septiembre de dos mil diecinueve, la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossi, instructora 4en. el 'preente asunto, gozara de su periodo 
vacacion ,envi ese esteiexpedieritáhMinistro,, AlbertqPerez Dayán, atento 
al registro de turno de suplencis d&ministrosinstructá res que se lleva en la 

J Í  Sección, de Traniite de Cdrtro'ersias Constitucionales- p.  e Acciones de 
Inconstitucional 	 del 4épro'éa1oconduc 	a la tramitación 

( 	' 	 ' 	 t 4. 

de ete asunto, hasta :en tan t o la ,,Ministra'  Instructora ,se reincorpore a sus 
actMdades'.  
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to anterior, con fundamentoereI arlculo,492t d ' 
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hó proveyo y firma.elMinustro'Ariur 
. 	 '"gir" 	 .. It.' • 

de la SuDrema Corte de -J.uSticiade• '. 	. 
Cortes RpçnI9uez, Spc-retr. d.e 
Constitucionsy -Acio(e 
General de Acjdo deest 

la,Se cióñ'dé Tránite de Controversias 
ñti ' kdionaIí1, de la Subsecretaría 
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égIam't\to Interior de 

la 
dívárj.eIo d'L/a'Wea, Presidente 
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'Recilamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los 
que se haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, 
vacaciones, comisión o alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará 
el asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción dei procedimiento hasta en tanto se 
reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supere la situación excepcional de que se 
trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de designación 
de los Ministros. 

 
 
 
 
 




